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Con fecha 18 de agosto de 2020 tuvo entrada en la Unidad de Información de 

Transparencia del Ministerio de Política Territorial y Función Pública su solicitud de 

acceso a la información pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, que quedó registrada 

con el número 001-045372: 

“Asunto: CONSULTA 

 Hola: 

Con objeto de la realización de un Trabajo Final de Máster sobre Evaluación de 

Políticas Públicas, desearía saber el número total de órganos que conforman la 

administración General del Estado, desglosado entre órganos pertenecientes 

directamente a la AGE y los órganos adscritos. 

Reciban un cordial saludo. 

Con fecha 19 de agosto de 2020 esta solicitud se recibió en la Dirección General de 

Gobernanza Pública, fecha a partir de la cual empieza a contar el plazo de un mes 

previsto para su resolución en el artículo 20.1 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre. 

Una vez analizada la solicitud, esta Dirección General de Gobernanza Pública, 

resuelve conceder el acceso a la información solicitada, de acuerdo con la 

documentación que obra en nuestro poder, en los siguientes términos: 

Órganos de la Administración General del Estado:  

El apartado segundo del artículo 55 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 

Jurídico del Sector Público, establece que, la Administración General del Estado 

comprende: 
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a) La Organización Central, que integra los Ministerios y los servicios comunes. 

b) La Organización Territorial. 

c) La Administración General del Estado en el exterior. 

3. En la organización central son órganos superiores y órganos directivos: 

a) Órganos superiores: 

1.º Los Ministros. 

2.º Los Secretarios de Estado. 

b) Órganos directivos: 

1.º Los Subsecretarios y Secretarios generales. 

2.º Los Secretarios generales técnicos y Directores generales. 

3.º Los Subdirectores generales 

El artículo 2.2.j) de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, establece que 

corresponde al Presidente del Gobierno la creación, modificación y supresión, por real 

decreto, de los Departamentos Ministeriales, así como de las Secretarías de Estado. 

Por otro lado el artículo 59 de la citada Ley 40/2015, las Subsecretarías, las 

Secretarías Generales, las Secretarías Generales Técnicas, las Direcciones 

Generales, las Subdirecciones Generales, y órganos similares a los anteriores se 

crean, modifican y suprimen por Real Decreto del Consejo de Ministros, a iniciativa del 

Ministro interesado y a propuesta del Ministro de Hacienda y Administraciones 

Públicas (actualmente Ministra de Política Territorial y Función Pública). 

Centrándonos en la organización central, conforme a las vigentes estructuras 

departamentales (incluyendo la Presidencia del Gobierno) el número de órganos 

superiores y directivos es el siguiente: 

 Órganos superiores: 53 

 Órganos directivos hasta nivel de Dirección general: 236 

 Órganos directivos con rango de Subdirección General: 814 
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Toda la normativa, desglosada por departamentos ministeriales, su  organigrama y sus 

organismos públicos, vinculados o dependientes, se pueden consultar en el Portal de 

Transparencia en el siguiente enlace: Estructura - Organización y Empleo Público - 

Publicidad Activa - Portal de la Transparencia de la Administración del Estado. España 

- Inicio 

Los órganos de nivel inferior a Subdirección General, según establece el artículo 59.2 

de la Ley 40/2015, se crean, modifican y suprimen por orden del Ministro respectivo, 

previa autorización del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas (actualmente 

Ministra de Política Territorial y Función Pública), siendo objeto de publicación en el 

BOE. 

Entidades y organismos públicos vinculados o dependientes a la Administración 

General del Estado (sector público institucional estatal)  

Según el artículo 2, apartado segundo, de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 

General Presupuestaria (LGP) a los efectos de esta Ley, integran el sector público 

institucional estatal las siguientes entidades: 

a) Los organismos públicos vinculados o dependientes de la Administración General 

del Estado, los cuales se clasifican en: 

1.° Organismos autónomos. 

2.° Entidades Públicas Empresariales. 

b) Las autoridades administrativas independientes. 

c) Las sociedades mercantiles estatales. 

d) Los consorcios adscritos a la Administración General del Estado. 

e) Las fundaciones del sector público adscritas a la Administración General del Estado. 

f) Los fondos sin personalidad jurídica. 

g) Las universidades públicas no transferidas. 
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h) Las entidades gestoras, servicios comunes y las mutuas colaboradoras con la 

Seguridad Social en su función pública de colaboración en la gestión de la Seguridad 

Social, así como sus centros mancomunados. 

i) Cualesquiera organismos y entidades de derecho público vinculados o dependientes 

de la Administración General del Estado. 

El Inventario de Entidades del Sector Público Estatal (INVESPE) dependiente de la 

Intervención General de la Administración General del Estado (IGAE) está constituido 

por todas las formas jurídicas relacionadas en el artículo citado y además se incluyen 

los entes del Sector Público con legislación específica. 

Se puede consultar este catálogo de entidades en el siguiente 

enlace:https://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/es-

ES/BasesDatos/ClnInvespe/Paginas/invespe.aspx 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 

Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y Ley 29/1998, 

de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa), en el plazo de 

dos meses o, previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se 

contará desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución. 

 

La Directora General de Gobernanza Pública 
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